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Unidad de Medida y Actualización Vigente a partir del 
1 de febrero de 2024 

 
El 10 de enero de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA) fijado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), el cual estará vigente a partir del 1 de febrero de 2024, conforme a lo 
siguiente: 
 

Valor de la UMA 
Año Diario Mensual Anual 
2024 $108.57 $3,300.53 $39,606.36 

 
La UMA es la unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia económica en pesos 
para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
federales y estatales, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las 
anteriores. 
 
Lo anterior deberá ser tomado en consideración en la cuantificación de las obligaciones 
y parámetros que se encuentren determinadas en función del valor de la UMA, 
destacando aquéllas en materia laboral, determinación de contribuciones, prevención de 
lavado de dinero (actividades vulnerables), entre otras. 
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El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable 
respecto de un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no 
garantizamos que la información continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca 
de las implicaciones en cada caso particular. 
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